
Decreto que reforma los artículos 3o., párrafos primero y segundo y el actual tercero, 
que asimismo se convierte en octavo, y las fracciones II, incisos c) y d), III, V, VI, 
inciso a), VII y IX, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto y séptimo; 31, 
fracción I, y 73, fracciones XXV y XXIX-F; y se adicionan un nuevo párrafo tercero y 
los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, los incisos e) y f) a la fracción II 
y un párrafo octavo a la fracción IX del artículo 3o., todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforman los artículos 3o., párrafos primero y segundo y el actual tercero, que 
asimismo se convierte en octavo, y las fracciones II, incisos c) y d), III, V, VI, inciso a), VII y 
IX, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto y séptimo; 31, fracción I, y 73, 
fracciones XXV y XXIX-F; y se adicionan un nuevo párrafo tercero y los párrafos cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo, los incisos e) y f) a la fracción II y un párrafo octavo a la 
fracción IX del artículo 3o., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, 
Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 
conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

La educación que imparta el Estado deberá basarse en un enfoque de derechos 
humanos y de igualdad sustantiva que garantice el respeto a la dignidad de las 
personas y promueva su autonomía, así como el desarrollo armónico de sus 
potencialidades y personalidad, y que fortalezca la protección, el ejercicio y el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos de 
esta Constitución y de los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte. 

Además, la educación impartida por el Estado será integral, equitativa, incluyente, 
intercultural y de calidad. Ésta contribuirá al desarrollo sostenible y fomentará en las 
personas el autocuidado, el civismo, el amor a la Patria, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad nacional e internacional, en la independencia y en la 
justicia. 

Los educandos son titulares del goce y efectivo ejercicio del derecho a la educación. 
El Estado privilegiará el interés superior de niñas, niños y adolescentes, conforme a 
lo establecido en el artículo 4º de esta Constitución. Atendiendo dicho principio, 
ningún interés podrá estar por encima del pleno ejercicio al derecho a la educación 
o impedir el acceso y permanencia en los servicios educativos prestados o 
autorizados por el Estado. 

El Estado reconoce a los docentes como agentes primordiales en la calidad y la 
transformación de la educación. Con base en este carácter, los docentes tienen 
derecho a que les sea garantizado el acceso a un sistema permanente de 
actualización y formación continua para cumplir con los objetivos y propósitos del 
sistema educativo nacional, así como a que sea reconocida su contribución a la 
educación. 



Para cumplir con lo anterior, las autoridades educativas federal y locales coordinarán 
un Servicio de Desarrollo Profesional del Magisterio, conforme a los requisitos y 
criterios que establezca la ley, los cuales deberán favorecer la calidad y la equidad 
educativas, así como el desempeño académico de los educandos. 

El Estado dará atención igualitaria y prioritaria al fortalecimiento de las instituciones 
públicas que brindan formación docente, incluyendo a las escuelas normales, las 
cuales contarán con libertad académica y autonomía de gestión, y a otras 
instituciones de educación superior. Dichas escuelas e instituciones deberán 
garantizar la pertinencia, relevancia y calidad de esta formación. 

Asimismo, el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que 
los materiales y métodos educativos, la organización escolar, los planes y programas 
de estudio, la infraestructura educativa y la formación y actualización de los docentes 
y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizajes y el pleno desarrollo de 
los educandos. 

I. ... 

II. ... 

... 

a) y b) ... 

c) Será solidaria, educará para la vida y c ontribuirá a la mejor convivencia humana, 
a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la 
persona, la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos, evitando toda forma de discriminación 
y exclusión; 

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante, el máximo logro de 
aprendizajes y el pleno desarrollo de los educandos, y 

e) Será equitativa, para lo cual el Estado tomará medidas tendientes a establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de todas 
las personas, así como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de 
acceso, tránsito y permanencia en los servicios educativos. 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a quienes pertenezcan 
a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, 
situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia 
sexual, creencias religiosas o prácticas culturales. 

En el caso de la educación indígena, ésta se impartirá respetando plenamente la 
diversidad lingüística y cultural de los pueblos indígenas y su derecho a recibir 
educación pertinente. 



III. El Ejecutivo Federal determinará, para toda la República, los objetivos de la 
educación inicial, así como los planes y programas de estudio de la educación básica, 
considerando el carácter local, contextual y situacional del proceso de enseñanza- 
aprendizaje . A tal efecto, con base en el federalismo educativo, seconsultará a los 
gobiernos de las entidades federativas para incorporar los contenidos regionales que 
correspondan , y se considerará la opinión de los sectores sociales involucrados en 
la educación, los maestros, los educandos y los padres de familia en los términos que 
la Ley señale. Además de considerar dichas opiniones, las autoridades educativas 
federal y locales contarán con un Consejo Consultivo que fungirá como órgano 
asesor de la política educativa, en el ámbito de sus respectivas competencias. La 
Ley determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de los 
consejos. El ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de 
dirección o de supervisión en la educación básica y la media superior que imparta el 
Estado se llevarán a cabo mediante concursos de selección que garanticen la idoneidad 
de los conocimientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los 
criterios, términos y condiciones de la evaluación para el ingreso, la promoción y el 
reconocimiento en el servicio profesional, con pleno respeto a los derechos 
constitucionales de los trabajadores y tomando en cuenta sus contextos 
demográfico, social y económico. Serán nulos todos los ingresos y promociones que 
no sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a 
las instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo; 

IV. ... 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia 
y la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación científica, 
humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que 
derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos 
suficientes , conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que 
establezcan las leyes en la materia . Además, alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura, en términos de lo dispuesto por el artículo 4º ; 

VI. ... 

a) Impartir educación de calidad en términos de lo que la Ley señale y con apego a 
los mismos fines y criterios que establecen el segundo y tercer párrafos y la fracción 
II, así como cumplir los planes y programas a que se refiere la fracción III, y 

b) ... 

VII. El Estado impartirá educación superior y garantizará que ésta sea de calidad, 
en términos que la Ley señale. Además, deberá implementar medidas para 
promover el acceso de las personas que decidan ingresar a este tipo educativo, 
así como para generar condiciones que contribuyan a su continuidad y 
permanencia. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las 
que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a 
sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 



administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico 
como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 
Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere; 

VIII. ... 

IX: Para garantizar la mejora en la prestación de servicios educativos, el Estado 
contará con un Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación, que será 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Dicho Centro 
tendrá por objeto mejorar de forma constante la educación a partir de evaluar los 
componentes, procesos y resultados del sistema educativo nacional en la 
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, además de la 
educación inicial, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes. 
Corresponderá a este órgano: 

a) Realizar estudios, mediciones e investigaciones especializadas que 
coadyuven a la mejora continua del sistema educativo nacional; 

b) Determinar los estándares e indicadores de resultados educativos; 

c) Generar y difundir información con base en la cual emitirá recomendaciones de 
política educativa relacionadas con la formación y mejora permanente del 
magisterio, de las escuelas y del desempeño escolar, así como de la operación y 
gestión del sistema educativo; 

d) Diseñar evaluaciones en el aula y emitir lineamientos para las capacitaciones 
que promuevan la formación docente, específicamente en aspectos ligados con 
la mejora de la gestión escolar; 

e) Desarrollar mecanismos de coordinación con las autoridades educativas, en 
el ámbito federal y local, a efecto de fortalecer sus funciones, desarrollar 
capacidades y atender de mejor manera las necesidades educativas de las 
distintas poblaciones, y 

f) Emitir recomendaciones para la integración de los objetivos de la educación 
inicial, de los planes y programas de estudio de educación básica y media 
superior, así como para la educación especial y de adultos. 

El Consejo Directivo será el órgano de dirección del Centro y estará compuesto por 
cinco integrantes. El Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecencia de las personas propuestas, 
designará al integrante que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, 
durante los recesos de esta, de la Comisión Permanente, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de integrante del Centro aquel que, dentro de dicha terna, designe el 
Ejecutivo Federal. 



... 

Los integrantes del Consejo Directivo deberán ser personas con capacidad y experiencia 
en las materias de la competencia del Centro y cumplir los requisitos que establezca la 
ley. D esempeñarán su encargo por períodos de siete años en forma escalonada 
y no podrán ser reelectos. En caso de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será 
nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por causa grave 
en los términos del Título IV de esta Constitución. 

La persona que presida el Consejo Directivo será nombrada por la Cámara de 
Senadores de entre sus integrantes, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, quien desempeñará dicho cargo por el tiempo que establezca la ley. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del Centro , el cual 
regirá sus actividades con apego a los principios de independencia, transparencia, 
objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permitan al Centro y a las 
autoridades educativas federal y locales una eficaz colaboración y coordinación para el 
mejor cumplimiento de sus respectivas funciones. 

El Centro contará con un Consejo Consultivo compuesto por una persona que lo 
presida, quien será la misma que encabece el Consejo Directivo, y catorce 
integrantes honoríficos. La ley determinará las atribuciones, organización y 
funcionamiento de dicho Consejo. 

Artículo 31. ... 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos concurran a las escuelas para 
recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que 
establezca la ley, así como participar en su proceso educativo y proporcionarles las 
condiciones para garantizar el acceso, continuidad y permanencia en el sistema 
educativo. 

II. a IV. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. Para establecer el S ervicio de Desarrollo P rofesional del Magisterio en términos 
del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la 
República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en 
todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles 
y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios el 



ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y para 
asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco 
de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se 
trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de derechos de 
autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma; 

XXVI. a XXIX-E.... 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la 
regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 
desarrollo nacional. Asimismo, para legislar en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la 
participación de los sectores social y privado, con el objeto de consolidar el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XXIX-G. a XXXI. ... 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las leyes generales en materia del 
Servicio de Desarrollo Profesional del Magisterio, de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y de Educación Superior, así como las reformas correspondientes a la 
Ley General de Educación, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

Tercero. En tanto no se expida la Ley del Servicio de Desarrollo Profesional del 
Magisterio, los procesos de evaluación para el ingreso, promoción, reconocimiento 
y permanencia a los que se refiere la fracción III del artículo 3o. se llevarán a cabo 
conforme a la legislación vigente al entrar en vigor el presente Decreto. 

Cuarto. Las Legislaturas de las entidades federativas tendrán un plazo de un año, 
contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad conforme a 
lo establecido en el presente Decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta naturales contados a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, realizará las modificaciones necesarias 
a Ley General de Educación, con la finalidad de establecer las bases para que las 
escuelas normales y demás para la formación de maestros de educación básica 
cuenten con autonomía de gestión y libertad académica. 

Sexto. Los integrantes que actualmente conforman la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación podrán formar parte del nuevo Centro 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación, previa petición formal al Senado 



de la República dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto 
en el Instituto que se extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el 
voto de las dos terceras partes de los Senadores presentes. En este caso, la Cámara 
de Senadores deberá resolver en un plazo de diez días, de lo contrario se entenderá 
aprobada su petición. 

En tanto se integra el Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación, los 
consejeros que actualmente conforman la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación.se mantendrán en funciones, conforme al orden 
jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto. 

La designación de los integrantes del Consejo Directivo del Centro que se crea en el 
presente Decreto será realizada a más tardar ciento veinte días después de su entrada 
en vigor, conforme a lo siguiente: 

I. En el supuesto de que la totalidad de los consejeros integrantes de la Junta de 
Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación presenten su 
solicitud de formar parte del nuevo Centro y obtengan la respectiva aprobación en 
los términos del párrafo primero de esta disposición transitoria, formarán parte del 
Centro Nacional para la Mejora Continua de la Educación que se crea mediante el 
presente Decreto, hasta la fecha de terminación del período para el que fueron 
originariamente designados, conforme a lo dispuesto por el siguiente artículo 
transitorio. 

II. En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los consejeros 
integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación soliciten continuar en el cargo y obtengan la aprobación a que se refiere 
el párrafo primero de este precepto, continuarán en el ejercicio del cargo en el 
nuevo organismo hasta el término de la designación que se les confirió 
originariamente para formar parte del Instituto que se extingue. 

En esta hipótesis, los integrantes del Consejo Directivo que formen parte del nuevo 
organismo en virtud de que los consejeros del citado Instituto no soliciten o no 
obtengan la aprobación para continuar en esa función, tendrán los períodos de 
desempeño siguientes: 

a) Si ha fenecido el mandato de la consejera que concluye el encargo el 30 de 
abril 2019, el nombramiento concluirá el 30 de abril de 2024; 

b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación de la consejera que 
habría concluido el encargo el 30 de abril de 2020, el mismo se hará al 30 de abril 
de 2024. 

c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación de uno o ambos 
consejeros que habrían concluido el encargo el 30 de abril de 2025, el mismo se 
hará hasta esa fecha. 

En este supuesto, se nombrará además un consejero por un periodo de siete 
años. 



III. En el supuesto de que ninguno de los actuales consejeros del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación solicite al Senado o reciba la aprobación para 
formar parte del nuevo Centro Nacional que se crea por medio del presente 
Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las ternas para 
la designación de los cinco integrantes del Consejo Directivo del Centro Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación, en un plazo máximo de sesenta días 
naturales contados a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad y 
experiencia en las materias de la competencia del Centro. Para asegurar la 
renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos 
se harán por los periodos siguientes: 

1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 

2) Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 

a. Un nombramiento por un periodo de siete. 

El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada uno de los 
miembros, al someter su designación a la aprobación de la Cámara de Senadores. 
Para la conformación del primer Consejo Directivo del Centro, el Ejecutivo Federal 
someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco ternas para que de entre 
ellas se designen a los cinco integrantes que la constituirán. La presentación de 
ternas en el futuro corresponderá a la renovación escalonada que precisa el párrafo 
segundo de este artículo. La primera persona que presida el Consejo Directivo del 
Centro durará en su encargo cuatro años. 

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Centro Nacional para la 
Mejora Continua de la Educación, a más tardar en un plazo de ciento ochenta días 
contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

En tanto el Congreso de la Unión expide dicha Ley, el Centro Nacional creado por 
este Decreto ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de septiembre de 2013, en lo que no se oponga al presente Decreto. 
Para estos efectos, las atribuciones previstas en dicho ordenamiento para la Junta 
de Gobierno del Instituto serán ejercidas por el Consejo Directivo del Centro, y las de 
la persona que presida la Junta de Gobierno por la persona que presida el Consejo 
Directivo. 

Octavo. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos 
al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación pasarán a formar parte del 
Centro que se crea en los términos del presente Decreto. 

Noveno. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
aprobará las previsiones presupuestarias necesarias al Centro Nacional para la 
Mejora Continua de la Educación, para el eficiente desempeño de sus funciones. 

Décimo. Para atender la educación inicial a la que se refiere el primer párrafo del 
artículo 3o., el Poder Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a ciento ochenta días 



naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, definirá, una 
estrategia nacional de desarrollo infantil temprano con énfasis en la atención de 
niñas y niños que vivan en situaciones de pobreza. Dicha estrategia estará dirigida a 
garantizar la nutrición, estimulación e interacciones necesarias para promover la 
igualdad de oportunidades. 

Décimo primero. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, 
determinará la gradualidad para la implementación de lo contenido en el presente 
Decreto. 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a los seis días del mes de febrero de 
2019. 

Diputados: Juan Carlos Romero Hicks, René Juárez Cisneros, Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla, José Ricardo Gallardo Cardona. 
(Rúbrica) 
 

 


